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SECRETARIA GENERAL Y COMUN  
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB  

AUTO DE VINCULACION PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
 

La Secretaría General  y Común de la Contraloría Departamental del Tolima, dando cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, procede a notificarle por medio del presente 
AVISO, a la Compañía  ASEGURADORA DE FIANZAS SA. SEGUROS CONFIANZA con Nit. 
No.860070374-9, en calidad de Tercero Civilmente Responsable;  del  AUTO DE VINCULACION  DE 
SUJETO PROCESAL  No. 017 del 5 de Diciembre de 2022 dentro del Proceso de responsabilidad fiscal 
radicado con el No. 112-038-2021  adelantado ante la Administración Municipal de San Luis Tolima, 
proferido  por la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del 
Tolima.  

Contra  la presente providencia no procede recurso alguno. 

Se les hace saber que esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente a la fecha de 
Desfijación de este aviso en cartelera y en la página Web Institucional  de la Contraloría Departamental 
del Tolima.  

Se publica copia íntegra del Auto en Seis (6)  folios. 

 
COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 

 ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ 
Secretaria General  

 
Se fija el presente AVISO en un lugar público y visible, en cartelera de la Secretaría General y Común de 
la Contraloría Departamental del Tolima y en Página Web institucional por un término de cinco (05) días 
hábiles, a partir 2 de Febrero de 2023  las 07:00  a.m.   

 
 
 
 
 

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ 
Secretaria General   

 
DESFIJACION  

 
Hoy 8 de Febrero de 2023  siendo las 6:00 pm. , venció el término de fijación del anterior AVISO,  se 
desfija y se agrega al expediente respectivo.  

 
 
 

 
 

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ  
Secretaria General   

 
 
Elaboró.  Juan J. Canal C.  

 



AUTO DE VINCULACION DE SUJETO PROCESAL NO. 017

En  la  c¡udad  de  lbagué  a  los  cinco  (05)  días  del  mes  de  diciembre  de  2022  La  D¡rección

Técn¡ca    de    Responsab¡lidad    Fiscal,     proceden    a     proferir    el     presente    AUTO    DE
VINCULACION  DE  SUJETO  PROCESAL,  dentro  del  proceso  rad¡cado  Noi  112-038-
2021 adelantado ante EL MUNICIPIO DE SAN LUIS-TOLIMA:

1.   COMPETENCIA

Este despacho es competente para adelantar el presente proceso de Responsabilidad F¡scal,
de  conform¡dad  con  lo  d¡spuesto  en  los  artículos  268  y  s.s  de  la  Constitución  Política  de
Colomb¡a,  Ley 610  de  2000,  Ordenanza  No.  008  de  2001,  Ley  1474 de  2011,  Decreto  403
de   2020,   Resoluc¡ones   ¡nternas   No.   178   de   2011   y   124   de   2013,   y   demás   normas
concordantesi

2.   IDENTIFICACIóN  DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA

l. ALCALDIA DE SAN LUIS - TOLIMANombre o  Razon  Socia  .NIT:

890.700.842-8calle7No.5-  26  -frente  aI  Parqile  Principal-  San  Luis,TolimaGUILLERMOIGNACIOALVIRAACOSTAALCALDEMUNICIPALMA

Dom¡cil¡o'.

Re   resentante Le  alCarclo:

Direcc¡ón :TeléfonosE-mail O           _ lai`llLll              .  '     l        .             l

l  (o57)(8i2i52i66   o57     8   2252oioalcaldia@sanluis-tolimalovLiQ.

secretar¡aciob¡emo    sanluis-tol¡ma.   ov.co.

3.   IDENTII=ICACION Y VINCULACION  DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES

Nombres y apellidosIdntif¡cac¡ón CARLOS FERNANDO BONILLA LUGO.

14105.940eCarcio  en  'a  Entidad
Al     lde     ordenadordel    astoCaCa ye5No   122 Barr¡o Centro

DlrTeccion'f
3203026557eeOnOCorreoelectrónicoNombresae]lidosIdentificac¡Ón
Carlosb101     htma¡l.com.

CESAR SANCHEZ RODRIGUEZl93393987

S        tariodeP'aneación     Desarro"o     su   ervisorCarcio en  la  Entidad eCCre 5 No   4 -21 barrio Jesús de Nazareth -Payande

DlrTeccion'fno ae3202482818

eeOCorreo electrónicoNombreIdentif¡caciónCargo
inaenéncesarsanchez   hotmaumm_.
ANDRES FERNANDO VILLANUEVA BARRAGAN93239.654

Con trati sta

D¡rección : Calle  l  No.  2 -29 barrio la  Pola - Ibague
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4.   FUNDAMENTOS DE  HECI+O

Motiva  la  present'e  investigac¡ón  el  Hallazgo  F¡scal  No,  035  del  12  de  febrero  2021,  en  el

cual  se describe  la siguiente irregularidad:

La  Administración  Mun¡cipal  de  San  Luis  suscr¡bió  el  contrato  de  lnterventoría  No.  114  de

2018   cuyo   objeto   es  ``Interventoría   técnica,  adminI-strativa  y  filnanciera   a   la
Construcción del alcantarillado sanitarío de la carrera sA entre calle 5 y calle 4
del munic¡pio de San Luís To[jma" por un valor de $16'269.680, El contrato tuvo un
plazo de 4  meses y  10 días.

se  encuentra  que  en  el  estudio  previo  a  folio  3,  están  los  costos  relacionados  para  el
adecuado desarro" de la lnterventoriJa en mención de la siguiente manera, de acuerdo con
el  presupuesto oficial  por parte  del  Munic¡pio:

D¡rector de Obra:  Dedicación  300/o  para  4 meses:  $3'000.000

Residente de Obra:  Ded¡cación  100%  para 4  meses:  $5J600,000

Teniendo en cuenta lo anterior, dentro de la prop,uesta que hace parte integral del contrato,
el  proponente relaciona  estos 2 profesíonales asi.'

Director de Obra:  Mario César Maftínez Rivera. MP 2520278613 TLM{C 93J385JJ83,

por un valor de $2Í640.000  +  IVA deI  19O/o  =  $3Ji4i.6oo.

o      Residente  de  Obra:  Andrés  Fernando  V¡llanueva  Barragáni  MP  25202175198  TLMI

CC 93'239,654 por un valor de  $4J720.000  +  IVA del  19%  =  $5'616.800.

De    acuerdo    con    lo    anterior,    dentro    del    proceso    contractual    suministrado    por    la
Adm¡nistración  Municipal  de  San  Lui's Tolima,  no se  encuentra  la  partic¡pac¡ón  deI  Director

de  Obra   mencionado  en  el  párrafo  anterior,   no  se  encuentran  soportes  documentales
relacignados con  este profesional y su  respectMJ valor de Tres  millones ciento cuarenta  un
m"  selscientos  pesgs  ($3J141.600),  tan  solo  se encuentra  la  part¡cipac¡Ón  del  Residente de
Obra y por consiguiente se constituye en  un  presunto detrimento patr¡monial,

Lo  anterior,  causado  por  una  supervisión  deficl'ente,  en  donde  no  se  vigila  correctamente
todos  y  cada  uno  de  los  componentes  del  contrat:o  de  lnterventoriJa,  generando  así  una
util¡dad extra  para  el  contratista sin J'ustificacíón.

De  otro   lado  dentro  del   estudio   previo,   folio  4  numeral   2.7I1,   se  encuentran   algunas

obl¡gaciones  como  por  ejemplo  la  No.  4)  Informar  mensualmente  a  la  entidad  sobre  el
avance,   Es  de  anotar  que,  dent:ro  de  la  eJ-ecución  contractual,  tan  solo  se  encuentra   l
informe final,  generando así incertidumbre para  la  ent:idad contratante en cuanto al avance
a  satisfacción  de  las Obras.

Por  falta  de  control  y  revis¡ón  de  soportes  se  presenta  un  presunto  daño  patrimonial  en
cuantía   TRES   MILLONES   CIENTO   CUARENTA   UN   MIL   SEISCIENTOS   PESOS

($3,141-600,00)-

``La gestión fiscal debe orientarse al adecuado y correcto manejo e inversión de los recursos

en orden a cumplir los fines esencíales del Estado, con sujeción a los principios de eficiencia,
economiJa,     eficac¡a,     equ¡dad,     imparcia'idad,     moralidad,    transparencia,     publicidad    y
valoración  de  los costos ambientales.   Se  entiende  por daño  patrimonial  aI  Estado  la  lesión

del  patrimonio  público,  representada  en  el  menoscabo,  disminución,  perjuicio,  detr¡mento,
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pérd¡da,   uso   indeb¡do  o  deter-ioro  de   los   bienes  o   recursos  públ¡co,   o  ,a   los  ¡ntereses
patr¡mon¡ales   del    Estado,    produc¡da    por   una    gest¡ón   fiscal    ant¡economica,    -ineficaz,
inefic¡ente,   ¡nequitat¡va   e   inoportuna,   que   en   términos   generales,   no   se   apl¡quen   al
cumplim¡ento de los cometidos y de los fines esenciales del  Estado (Artículos 3 y 6 de la Ley
610  de 2000).

5.   VINCULACION DEL TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE

En   el   proceso  de   Responsabil¡dad   Fiscal,   cuando  el   presunto   responsable,   o  el   b¡en   o

contrato  sobre  el  cua'  recaiga  el  objeto  del  proceso,  se  encuentrar  amparados  por  una

pól¡za,  se v¡ncula  a  la  Compañía  de  Seguros  en  cal¡dad  de  tercero  clvilmente  responsable,
en  cuya  vlirtud  tendrá  los  m¡smos  derechos y facultades  del  ¡mplicado  (Aft 44  Ley  610  de
2000 y el Articulo  120 de la  Ley 1474 de  2011)

En  cumplim¡ento  del  artiJculo  44  de  la  ley  610  de  2000,  que  a  la  letra  dice:  "Artículo  44.

Vinculac¡ón del  garante.  Cuando el  presunto  responsable,  o el  b¡en  o contrato sobre el  cual
reca¡ga  el  objeto  del  proceso,  se  encuentren  amparados  por  una  póliza,  se  v¡nculará  al

proceso  a  la  compañía  de  seguros,  en  cal-idad  de terce.ro .civ"mente  responsable,  er,cuya
virtud  tendrá  los  m¡smos  derechos  y  facultades  del  prmclpal  ¡mpl¡cado.  Le  v¡nculacm  se
surt¡rá  mediante la comunicación del  auto de apertura del  proceso al  representante legal  o
al  apoderado des¡gnado por éste,  con  la  ¡nd¡cac¡ón  del  motivo de procedencia  de aquella"

El  tercero  cMlmente  responsable  deberá  responder  por  el  daño  causado  a  los  ¡ntereses

patrimon¡ales  del  Estado  hasta  el   monto  del  valor  asegurado,  para  lo  cual,  en  aras  de
garantizar'e el  deb¡do proceso

La   Honorable  Corte  re¡tera  que  los  procesos  de  Responsab¡I¡dad  Fiscal  tienen   un  claro

sustento   const¡tuc¡onal   y   que   los  ju¡c¡os  fiscales  tienen   esencialmente   una   naturaleza
resarc¡toria  (Ver  sentencias  SU  620  de  1996,  C  189  de  1998).  Precisa  el  que  las  garantía.s
t¡enen  por oblato ''La  protecc¡ón  del  ¡nterés general,  en  la  medida  en  qu? perm¡tan. resarcH
el  detr¡mento  patr¡monial  que  se  ocas¡one  al  patr¡mon¡o  público  por  el  incumpl¡mlento  de

las obl¡gac¡ones adqu¡ridas por el contratista, por la actuac¡ón del serv¡dor público encargado

de  la  gest¡ón  fiscal,  por e'  deterioro  o  pérdida  del  b¡en  objeto  de  protecc¡ón  o  por  hechos

que comprometan  su  responsablil¡dad  patr¡mon¡al frente a terceros.

gff,ealcCeaudn:c:etn:taed:eePn::yeOnV#
se  delimita  por  los  riesgos  que  efect¡vamente  se  encuentran  cubiertos  en  el  contrato  de
seguro:  ``...la  vinculac¡ón  del  garante  está  determ¡nada  por  el  r¡esgo  amparado,.en  estos
casos  la  afectación  del  patrimonio  públ¡co  por  el  incumplimiento  de  las  obligaciones  del

contrato, la conducta de los servidores públ¡cos y los bienes amparados, pues de lo contrario
la  norma  acusada resultari'a desproporcionada s¡  comprendiera el  deber para las compañías
de seguros de garantizar r¡esgos no amparados por ellas''.

La  prec¡s¡ón  que  hace  la  Corte  Constitucional  tamb¡én  se  pred¡ca  de  las  demás  normas  y
estipulac¡ones   que   rigen   el   contrato   de   seguro,   tales   como   la   ex¡stencia   de   sumes
aseguradas, deducibles, garantías, deberes y cargas del tomador y asegurado,  la existencla
de   coaseguro,   etc.    D¡cho   de   otro   modo,   el   hecho   de   que   exista   un   proceso   de
responsab¡lidad   fiscal   no   significa   que   dejen   de   .apl¡carse   las   exclus¡ones  vál¡damente

pactadas o que no deban acatarse las normas que rigen el  contrato de seguro.
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El  an]paro  de  cumplimjento  del  contrato  cubrirá  a  la  entidad  estatal  contratante  de  los

perJ-uicios  d¡rectos  derivados  del  íncumplimiento total  o  parcial  de  las  obligaciones  nacidas
del contrato, así como de su cumpl¡miento tardío o de su cumplímiento defectuoso,  cuando
ellos son  imputables al  contratista.

Con   base   en    lo   dicho,  para   que   una   pérd¡da   sufrida  por   el   asegurado   genere   una
obligación  indemnilzatoria a.cargo  de  la  aseguradora  (es  decir,  que  sea  cons¡derada como

siniestro),   se  requiere  un  lncumplimiento  de  las  obI¡gaciones  pactadas  en  el  contrato  de

interventoriJa  No.   114  de  2018,   que  debe  present:arse durante    la  vigencia   de   la   pól¡za,

hecho que  presuntamente  acónteció para el  citado  caso.

En  la  práctica,  es  el  cont:rat¡sta  el  que  toma  esta  póljza  para amparar el cumplimiento de
las obligacion?s  pactadas en  el  contrato.  Las  pólizas  utilizadas en  el  mercado cubren  tanto

ce: ,Pduaedn d: ¡ an eáOb rya ,CyO rpr:=oa dlenVseariSa¡ ñ :sdye lpfenst[CaicPiOo'ng=:::::=±=¥=¡#a:=::=¡=:goJnE§:a b l l l d a d y

En  el  presente  caso y  una  vez recaudado  como  prueba  el  exped¡ente del  contrato  114  de
2018 de ínterventoría podemos observar que este contrato está amparado como una pól¡za
de  cumpl¡miento de co~ntrato  estatal,  por tal  mot¡vo se vjncula  a  La  CompañiJa  aseguradora
o    garante    COMPANIA    ASEGURADORA    DE    FIANZAS    SiA    SIGLA    SEGUROS
CONFIANZA SiA   identificada  con  eI  Nit  No.  860037013-6   por cuanto  ha  expedido  la

póliza   de   cump'imiento   de   contrato   estatal   NoI       17GUO469Os   la   cual   ampara   el
cumplim¡ento del  contrato de  ínterventori'a  No.  114 de 2018, tomada  por el contrat¡sta  que
en   este   caso   corresponde   ANDRES   FERNANDO   VILLANUEVA   BARRAGAN,   para
amparar al  a.segurado  la ADMINI§TRACION  MUNICIPAL DE SAN  LUIS TOLIMA,  por
un  eventual  lncumplimiento del  contratÓI

El incumplimiento del contrat:o se ha evidenciado en el hecho en que el contratista ANDRES
FERNANDO  VILLANUEVA   BARRAGAN      no   d¡o   cumplimiento   a   la   totalidad   de   sus
obligaciones   contractuales,   refer¡das   con   la   ejecución   por   parte   de   los   profes¡onales
vilnculados  con  la  cont:ratista  de  las  actividades  de    efectuar  una  correcta  ¡nterventoriJa
administrativa; ya que una vez evaluado el contrato de interventoriJa  no se evi'dencia  cuales
fueron   las  funclones  desempeñadas  por  el  director  de  obra,  ya  dentro  del  expediente
contractual   n9  .se   encuentran   tanto   los   informes   de   ejecución   contractual   ni   los   de
supervisión y unicamente se presenta un informes f¡nal siendo cuatro los jnformes que debía

presentar   e'   contratista   para   el   pago.   mensuali   ocasionando   un   presunto   detr¡mento

iaa:t:#:aaíí±as:£aeac:olli:Cuu¥:§:eiOgITL:q:uañPEsa§r
CIENTO CUAREN TA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS ($3.141.600,OO).

La  CompañiJa  Aseguradora  ó  garante,  en  su  calidad  de  tercero  civillmente  responsable,
responderá  hasta  el  monto  especificado  en  la  póliza  de  seguros y su  respectivo  contrato,
donde   la   compañía   COMPAÑIA   ASEGURADORA   DE   FIANZAS   LA   CONFIANZA
mediante  la  expedicjón  de  la  póliza  ampara  el  cumplimiento  del  contrato  de  ¡nterventoría
114   2018,   suscrito   entre   LA   ALCALDIA   DE   SAN   LUIS   y   la   interventorIJa   ANDRES
FERNANDO VILLANUEVA BARRAGAN,  para  la época de los hechos.

En  tal  sentido,_se  vjncula   a   la   Campania  Aseguradora   en   cali'dad  de  tercero  civilmente
responsable:
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RE G ISTRO

AUTO VINCULA SUJETOS PROCESALES AL PROCESO DE
(`Ot¥'J'lt`ÁI.ORiÁ

RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso:  RF-Responsabilidad  Fiscal CÓdigo:  RRF-015 Veisión:   01

¡yNombreCompañíaAseguradora{i
COMPAÑIA    ASEGURADORA    DE    F'ANZA    S.A    SIGLA

CON FIANZA

EiNITdelaCompañíaAseguradorat

860070374-9.

Número de Póliza(s)                                [i 17GUO46908

.``Clase`J\\J\\\\ PÓIiza     de     CUMPLIMIENTO     A     FAVOR     DE     ENTIDAD
ESTATTAL

`F`?*9**£>rg E:_E,¥,B e¢Jq"{9`l^einr`xgAe`. P^e.li¡
Za           t 16/03/2018

¡VigenciadelaPÓliza.! Cumplim¡ento de contrato                28-02-2018    28-12-22018

paga de salarios y prestaciones    28-02-2018    28-06-2021
cal¡dad del servicio                             28-02-2018 -28-02 2023
CUMPLIMIENTO  DE CONTRATO

{`,'Jáéi>akáxÁ*¿l3aíías;**&;a8%¥*Í¿k,£:`£Sa:%í¿¿;í*á§¥sttit¿|\L^`éSSkt*X*Áé*:` PAGO DE SALARIO Y PRESTACIONES SOCIALES--..    -     .--..
!

CALIDAD  DEL SERVICIO

$1.626.968,00

-.    J   -.     -.. í

$813.484,00,00
$1.6216.968,00

l'l                           _Cuantíadeldeducible "rfu<*'rS#<~`. í'±-l

No se pacta

6.   PRUEBAS

El  proceso de  responsab¡lidad fiscal que se apertura  por med¡o del  presente se fundamenta
en  el  s¡gu¡ente  material  probator¡o:

El  med¡o  magnético obra el  hallazgo F¡scal  No.  035  del  12 de febrero 2021

®      Expediente contract:ual  del  contrato  No.  114 de 2018 de lnterventoría

En  v¡rtud  de  lo  anter¡ormente  expuesto,  Ia  Direcc¡ón Técn¡ca  de  Responsabilidad  F¡scal  de
la  Contraloría  Departamental  del ToI¡ma,

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO.  -  VINCULAR  en  cal¡dad  de  tercero  c¡v¡lmente  responsable  a  la
Compañía de seguros COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZA S.A SIGLA CONFIANZA
860070374-9.,  por la  expedic¡Ón  de  la  siguiente  pól¡za:

iNombreCompañíaAseguradora;¡ COMPANIA    ASEGURADORA    DE    FIANZA    S.A    SIGLA
CON FIANZA

¡!NITdelaCompañíaAseguradora{tÍ

860070374-9.

tNúmerodePóliza(s)¿

17GUO46908

_^+#¿`¥.:Í`t.\¥x>Lí```.+`L:.l>:*r:£±¿l.: `;~,;, ;,:~,x.:^`_^^^,^Á:r_-Á  ^^^ Á`^,Yt^, `á^?:`\i2=<j`¿`uS;+Á`:.*`£{,_e_Swey`_y,¿,;```\`,,\,*`+,,`,+y:!+T^r^`S¿`"/í`u``{PÓliza     de     CUMPLIMIENTO     A     FAVOR     DE     ENTIDAD

ESTATTA L

E£;9fft`e,o^tgxe.<E#^^e`dJ`s,!i`Ó`T i^ q e ,

J  ^rx`2~xxY`Á^`z`Á^)hík`^^^`   .`  t<P.9,IiuZ£¢.ffir'`i

16/03/2018
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REGISTRO
AuTO VINCULA SUJETOS PROCESALES AL PROCESO DE

RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso:  RF-Responsabilidad  Fiscal Código:  RRF-015 Vers¡Ón:   01

Cumplimiento de contrato                28-02-2018    28-12-22018
Vigencia de  la  Póliza. paga de salarios y prestac¡ones    28-02-2018    28-06-2021

cal¡dad del servicio                            28-02-2018 -28-02 2023

Riesgos à  rnp?r\ados
;<^

CUMPLIMIENTO  DE CONTRATO
PAGO DE SALARIO Y PRESTACIONES SOCIALES
CALIDAD  DEL  SERVICIO

}
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$1.626.968,00

$813.484,00,00Valor Asegurado
$1.6216.968,00
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^éü}antía-d
el  deducible No se pacta

ARTICULO  SEGUNDO=  COMUNICAR el  contenido  del  presente Auto  de  Apertura  a  La
Compañía de Seguros, COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZA SIA SIGLA SEGuROS
CONFIANZA    S.A    identificada    con     Nit    860070374-9en     el     correo     electrónico
correos@confianza.com.co       en  la  calle  82  No.  11-37-24  Domic¡Iio  pr¡ncipal  en  la  Ciudad

de  Bogotá  D.C.,  haciéndole conocer que contra el  refer¡do aut'o no procede recurso alguno.

ARTÍCULO TERCERO.  -  COMUNICAR el  conten¡do  del  presente  auto  al  representante
legal de la ADMINISTRACIóN  MUNICIPAL DE   SAN  LUIS-TOLIMA,  rem¡tiendo  cop¡a
de    la    presente    prov¡dencia,    en    el    correo    electrónico    ¿:±J£a!dja©nluis-tolima.gQm.

se£retariagQbjg[nc,@sanlu¡s-toI¡ma.govico

CUARTO.   -   En   el   evento   en   que   aparec¡eren   y   se   allegaren   nuevas   pruebas   que
responsab¡l¡cen  a  terceros  no v¡nculados y que se  encontraren  en  los  hechos que s¡rvieron
de  base  para  la  determinac¡ón  del  daño  patrimonial  en  el  presente auto,  se  procederá  a  su

posterior v¡nculación,  conforme a  lo establecido en  el  ordenamiento  legal.
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ARTÍCULO QUINTO= Contra  la  presente decisión  no  procede  recurso alguno.

ARTICULO SEXTO. -Remítase a la secretaria general y Común para la de su competenc¡a.
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